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EPISODiOS DE Lft GUERRA

Dos héroes
Dos soldados del batal'ón Cazadores de 

Llerena han recibido ea Ceuta los premios 
de mil pesetas concedidos por el «Diario 
Español», de la Habana, para los que más 
se distinguen en el cumplimiento de sus 
deberes. Estos premios son el 12 y 13 de 
los ya otorg’-dos, en nombre del diario 
portavoz de la patriótica colonia española 
en la Habana.

Estos soldados son protagonistas de her
mosos episodios, donde pusieron de relie
ve su heroísmo, y de ello vamos a dar un 
breve relato.
Victoriano Ruiz Ocio

Es un soldado bisoño del último reem
plazo; vascongado, nstural de Lcza (Ala- 
v»), que ha dado pruebas en la zona de 
Ñauen, de tener un a-ma bien templada.

Se hallaba destacado en la posición de 
Tuiguisi^,con su compañía deCazadores de 
Llerena, cuando fuéimp tuosamente ata
cada por Ja harca que en Ajemas organizó 
el hermano de Abd-el-Knm. Los rebeldes 
disponían de cañones y ametralladoras.

Rudos fueron los combates del 24, 25 y 
26 de octubre.

Ruiz Ocio, que se distinguió notable
mente en ellos, ofrecióse voluntario para 
recoger uñ sóldado herido que había caído 
en las inmediaciones de la posición y lo 
salvó de muerte cierta, bajo una lluvia de 
balas.

El día 27 tuvo motivo de demostrar nue
vamente su arrojo y serenidad, presentán
dose voluntario para escoltar, con otros 
compañeros, todos al mando de un oficial, 
un convoy de agua.

Ya de regreso, escuchaba voces de auxi
lio y acu-le allí donde parten, encontran
do a un oficial gravemente herido. Los re
beldes hacen mortífero fuego, mas él no 
se amilana y decide perecer o salvar a su 
jefe.

Penosamente se arrastra hasta el punto 
donde se encuentra, y protegiéndolo con 
su cuerpo, desanda el camino. Muchas 
veces ha de detenerse, porque el enemigo, 
dándose cuenta de su acto temerario, in
tensifica el fuego. Dos granadas estallan 
muy cerca, y milagrosamente resulta ileso.

Después de media hora de caminar tati- 
goso, gana la posición con su preciada car
ga. Los compañeros le aclaman y le abra
zan los oficiales.,
Víctor Ródenas Blesa

Este otro soldado pertenecía al regimien
to de Infantería de Ceuta, y hoy descansa 
de la ruda vida de campaña en Bi’arote 
(Albacete), su pueblo natd.

Por el hecho de armas que le ha valido 
otro premio de mil pesetas de la patrióti
ca colonia española de Cuba, se le instru
ye juicio contradictorio y no tardará en 
ostentar sobre su pecho la cruz laureada 
de-San Fernando, la más alta y preciada 
recompensa que puede obtenerse. Es uno 
de los calificados oficialmente de heroi
cos.

Formaba parte del convoy que desde 
Kudia Rauda se dirigía a Horecia, cuando 
fué atacado violentamente por los rebel
des. Se entabla lucha cruenta y «mueren

once de los trece hombres que constituyen 
. la escolta»; otro es herido y sólo él resu'ta 
ileso.

Trata el enemigo de acercarse, para mu
tilar los cadáveres, rematar los heridos y 
despojarles del armamento,.y él, siempre 
sereno, 16 impide. A este fin se parapeta 
de modo conveniente, hace a copio de mu
niciones y fusiles y se bate con las ener
gías de la raza.

Tres veces intentan los rebeldes asaltar 
su pequeña fo;taleza y otras tantas desis
ten, perdiendo varios hombres por los cer
teros disparos de Ródenas, admirable tira
dor.

Deja un fusil, cuyo c?ñón despide fue
go y coge otro; dispara con tal rapidez, 
que el enemigo cree son varios los solda
dos que allí se defienden y logra disper
sarlos.

Cuando acuden en su auxilio fuerzas 
de Kudia Rauda, presencian el terrible 
ouadro y sus ojos no dan crédito a una de
fensa tan denodada. En triunfo le llevan a 
la posición.

¿No es cierto que se trata de un bellísi
mo episodio?

No podían ir a mejores manos esos dos 
premios.

Primo de Rivera a Madrid
BARCELONA 12.—Para tratar del tras

lado de los restos de su hermano el tenien
te coronel de Cazadores de Alcántara, Fer
nando Primo de Rivera, muerto gloriosa
mente e a Monte Arruit, m irehará el sá- 
btdo próximo a Madrid el capitán general 
de esta región.

Este, acompañado de los generales con 
mando y casi todos los jefes principales 
de los Cuerpos de la guarnición, visitó 
esta mañana el centro recreativo de Es
paña.

Notas politicas
Los ex álumnos de la Escuela de Gue

rra
Para hoy está anunciada la discusión de 

la proposición presentada en el Congreso 
pidiendo declare éste ve con agrado la rein
tegración al Ejército de los alumnos de la 
Escuela Superior de Guerra expulsadas del 
Ejército por disconformidad con las pre
tensiones de la Junta de Defensa del Arma 
de Infantería.

El Gabinete aconsejará a la mayoría en 
el sentido de que la proposición sea des
echada, habiéndolo declarado así el presi
dente del Consejo al señor Solano.

El Sr. Sánchez Guerra se funda para ello 
en que no juzga oportuna en estos mo
mentos la expresada proposición.

El Rey irá a Las Hundes
El jefe del Gobierno manifestó que es co

sa definitivamente resuelta el vi je de Su 
Majestad a Las Hurdes, fdtando sólo por 
acordar el plan del mismo y la fecha en 
que haya de llevarse a cabo.

En este viaje no acomp mará al Rey el 
presidente del Consejo, por no poderse 
ausentar éste de Madrid, con motivo de 
estar abiertas las Cortes. Irá, seguramente, 11 
el ministro de la Gobernación, teniendo ' 
principalmente en cuenta la índole del 
vi j'-

GUARDIA CIVIL

Homenaje al 4.° Tercio
El domingo último, a las nueve de la 

mañana, se efectuó en Sevilla la entrega 
de la bandera y estandarte que fueron con
cedidos al 4.° Tercio de la Guardia civil, 
de guarnición en dicha capital, a petición 
de varias entidades sevillanas por la actua
ción de la Bmemériú en los conflictos so
ciales durante el pasado año, insignias que 
fueron regaladas por la Cámara oficial de 
Comercio, Iniustria y Navegación.

El acto se celebró en el Prado de San 
Sebastián. '

El presidente de dicha Cámara, D. Die
go Gómez, y miembros de la misma, lle
varon la bandera y el estandarte que se 
ofrecía a la Guardia civil, colocándose a 
ambos lados del sitar.

En la tribuna se hallaban los Infantes 
D. Carlos y doña Luisa, la Infanti -ti Isa
bel y el Príncipe D. Carlos. Con los Infan
tes y sus hijos ocuparon sitios al lado del 
altar, el arzobispo, el director de Ja Guar
dia civil, general Zubia; el gobernador ci
vil, el a'calde accidental, el presidente de 
la Diputación, el de la Auiiencia, rector 
de la Universi ad, teniente heimano ma
yor de la Rea^Maestranza, marqués de Ta
blantes; delegado de Hacienda, presidente 
de la Cámara de Comercio, gobernador 
mi'itar, general j fe de Estado M <yor de la 
Capitanía genera], comandantes generales 
de Artillería e Ingenieros, comandante mi- 
lit-r del puerto, gerera'es de Intendencia, 
Sanidad militar y Cuerpo Jurídico, coro
neles de los Cuerpos de la guarnición, Co
misiones de conc jales, numerosos mili
tares y representaciones de los Centros y 
Casinos de la capitah-Tambiéi se halla- . 
ban en la tribuna los coroneles subins
pectores de varios Tercios de la Guardia 
civil que llegaron de algunas capitales pira 
asistir al acto. ■i

B ndijo las insignias el arzobispo, señor 
Ilundain, celebrándosc-ticspucs una misa 
de campaña.

Durante este acto tuvieron la bandera y 
estandarte el Infante D. Carlos, que repre
sentaba al Rey, y el director de la Guardia 
civil, general Zubia, el cual vestía unifor
me de coronel honorario del Instituto. 
Terminada la ceremonia religiosa recogie
ron las enseñas el teniente coronel jefe de 
la Comandancia de Sevilla, Sr. Martín Ma
teos, y el capitán D. Román Sánchez, los 
cuales la condujeron seguidas de escolta 
al lugar donde estaban formadas las fuer
zas de la Guardia civil, a las que el general 
Zubia dirigió una patriótica arenga. Las 
bandas de música ejecutaron la «Marcha 
Real», la tropa presentó armas y se hicie
ron varias descargas.

Seguidamente comenzó el desfile ante la 
tribuna. Abrían marcha la banda de mú
sica del regimiento de Gr¿nada y una com
pañía del regimiento de Soria. Después 
otra compañía de Granada y otras del ter
cero de Zapadores, Intendencia y Sanidad 
militar. Los Cuerpos montados desfilaron 
al p so, primero una batería del tercero 
Ligero y después un escuadrón del regi
miento de Alfonso XII, todas las unidades 
de plaza con sus banderas y estandartes y

escuadras, yendo mandadas por el coronel 
de Ingenieros Sr. Mauri.

Al desfile de la fuerza de la guarnición 
siguió la de la Guardia civil, mandada por 
el coronel señor González. Marchaba a la 
cabeza la escuadra y banda de música del 
Colegio de Guardias Jóvenes de Valdemo* 
ro. Después tres compañías de Infantería 
con la nueva bandera, y a continuación 
tres escuadrones, también con el nuevo 
estandarte.

AI desfilar las enseñas el público aplau
dió calurosamente.

En las actas de ks insignias regaladas 
fueron colocadas coronas de claveles natu
rales, regalo de distinguidas señoritas de la 
capital andaluza. i

Por la noche se celebró uña velada en 
honor de la Benemérita.

EGUiL

Ho!a oíiüüsa ás te
[oisi« iatemaíiiíii

En algunos periódicos de esta corte se 
publica la noticia de que se han reunido 
los presidentes de las Comisiones informa
tivas del Ejército, para tratar la cuestión de 
pa'pitante actualidad.

Aunque dicha referencia en sí pudiera 
parecer de poca importancia para justificar 

? una rectificación, sin embargo, unida a 
i otras de la misma índole que aparecen 
í constantemente y cspeci Imente en estos 
I días en determinada Prensa, constituyen 
' ura campaña infundada de la que nos ve- 
j mos obligados a prote tar.
! A este efecto, hacemos constar que es 
í completamente falsa la versión de que di
' chos presidentes de las Comi iones infor 

mativds (no Juntas como equivocadamen
te se las denomina) se hayan reu ido p-ra 
tratar del referido asunto ri de ningún 
otro, toda vez que a partir del Real decre
to de 17 de enero último de reorgmización 
de estos organismos funcionan como ne
gociados de las c irrespondientes seccio nes 
del Ministerio de la Guerra, dependiendo 
para todos los asuntos del respectivo jefe 
de Sección y no tienen para qué reunirse 
sus presidentes sin que así lo disponga la 
superioridad.

Suboficiales y sargentos
Matrtinonio.—Se concede Real licencia 

para contracrlo con doma Lene López, al 
sargento del regimiento Infantería Sabo-

* ya D. Pedro 1 imón, y con doña Rosario 
Lasheras, al del anterior emp’eo de Caba
llería D. Mariano Martínez Pérez.

El canal Daattbie-Salónica
El Gobierno de Servia proyecta la cons

trucción de un cwal capaz para buques de 
gran tonelaje, que una el Danubio con la 
ciudad de Salónica, y proporcione a Servia 
una salida hacia el mar Egeo.

El origen del canal estará en el pueblo 
de Keverara, situado en la confluencia del 
Danubio y el Morava; seguirá el curso de 
este último río en Servia, llegará al valle 
del rio Valdar, cerca de Kropu'u, seguirá 
el curso de este río y se dirigirá lugo a Sa
lónica. La longitud total será de 600 kiló
metros.

Como la diferencia de nivel entre el pua- 
. to más elevado dd canal y Salónica es de 
unos 300 metros, se necesitará la construc
ción de 65 esclusas p^ra salvarla.

Disposiciones oficiales
Residencia.—Se autoriza al general de 

división, en situación de primera reserva, 
D. Francisco Sánchez Manjón, para lijar 
su residencia en fl oledo .

Destinos.—Destínase a la Academia de 
Caballería, como jefe del detall, al tenien
te coronel del Arma D. Eduardo Velasco.

Ayudantes.—Cesa de ayudante de ca ñi
po del a'to Comisario el comandante de 
1- fantería D. Juan Sánch.z Delgado, y del 
genero 1 de briga Ja D. Francisco 'tosa Ar
bolo el comandante de Infantería D. Luis 
Mateo, nombrando para sustituirle al del 
mismo empleo D. Julio Sorra.

Se dispone queden exentos de destines a 
unidades expedicionarias, dentro de cada 
Cuerpo únicamente, los oficiales que des
empeñen los cargos de cajero, almacén y 
habilitados. .

Tarjeta militar.—Se. concede a Ies prac
ticantes el derecho a la tarjeta militar de 
identidad y la autorización militar en los 
viajes que no sean por cuenta del Estado.

Reserva.—Pasa situación de reserva el 
coronel ce Intendencia D. Antonio Ranz 
de la Peña.

Estancias de hospitales
Vista la instancia que el comandante 

general de Larache cursó al Ministerio 
promovida por el auxiliar de taller de los 
Cuerpos subalternos de Ingenieros D. José 
Martínez Montesinos, en súplica de que le 
sea abonada la cantidad de 472,50 peset s, 
importe de estancias causadas en el Hospi
tal militar de aquella plaza, con motivo de 
quemaduras que se produjo en acto del 
servicio.

Teniendo en cuenta que por Real orden 
circular de 12 de junio de 1918 se dispuso 
que las hospitalidades producidas a conse
cuencia de heridas recibidas por accidente 
del servicio que no provengan por culpa o 
negligencia, sean sin cargo a los causantes, 
abonándose por el capítulo de accidentes 
del trabajo y dispuesto asimismo en la 
Real orden circular de 6 de julio de 1921, 
que a fin de evitar demora en estas peti
ciones se higan sin necesidad de Real or
den en cada caso, justificadas con el cargo 
de su abono al hospital y testimonio de 

■ las diligencias previis instruidas, se accede 
a lo solicitado, previo abono por la paga
duría de accidentes del trabajo de la plaza 
de Larache. t

Al propio tiempo se da carácter general 
a esta disposición, para que todas las hos
pitalidades de esta clase que cause el per
sonal que tenga sus haberes ea el presu
puesto de este Ministerio, sean satisfechas 
y contraídas ea cuenta corriente por Jas 
pagadurías respectivas a precio de coste.

Ingreso ea la Escaela Naval
En los últimos exámenes de íñgrcso en 

h Escuela Naval aprobaron en Aritmética-
D. Julián Martí i y García de la Vera 

D. Ramón Guitart de Virto, D. Martía 
Rubio y Hernández, D. Antonio- López 
Costa, D Rafael Viniegra, D. Casimiro 
Jaudenes Junco, D. José Trullcaque, don 
José fullea y D. Buenaventura Souta. ‘
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La casualidad nos ha hecho conocer el 

escrito presentado a h sa'a tercera del Tri
bunal Supremo por el abogado D. Ricardo 
Ruiz y Benít z ce Lugo, en defensa de los 
intereses de los c-tbós de parada, el cual 
dice así: ..
A Sa Sala tercera del Tribu

nal Supremo
Ricardo Ruiz Benítez de Lugo, abogado 

en ejercicio del Ilustre Colegio de Madrid, 
en represor tación de D. Santiago Simón 
Herrero, que tiene rcrelitada en los recur
sos númens 3.664 y 3.925 interpuestos 
contra Reah á ordenes del Ministerio de la 
Guerra fechadas en 2de febrero, 12 de sep
tiembre y 8 de octubre de 19 1, como 
más haya lugar en derecho digo:

Que por el presente escrito formalizo la 
demanda en ambos recursos, que poste
riormente se acumularon, por auto de esta 
SaD, para que se reconozca a mi represen
tado, como cabo jefe de parada de segun
da clase—y en su caso se haTn cumtos 
tienen igual empleo ci el Ejército—!^ gra
tificación de que haré mérito oportuna
mente y cuyo derecho se pretende desco- 
X)cer sin razón que lo justifiqu?. .

Esta última afirmación, y cuantas con
signe en este escrito, las utilizaré en vía de 
defensa, haciendo la protesta de guard?r 
todas las consideraciones debidas a la Al- 
ministr?ción pública y a las personas que 
la integran. Es tan evidente el derecho de 
los cabos jefes de parada de segunda, que 
la razón brihará sin necesidad de que 1 s 
palabras contengan la más mínima expre
sión molesta.

Los jefes de pirada, al llegar a sargentos, 
.. figuraban en el escalafón ge eral y obte- 

ním tsce'-SO a oficial y cuantos benefi- 
,. cios se otorgaban a todos ios sargentos del 

Ejército. Mas era tan irsustituíble su mi
sión y tanto convenía a los intereses de la 
nación el que persoms especializadas en 
esc ramo, ro lo ah ndonasm para entre
gar su inteligencia, su voluntad y su amos- 
ai Ejército en otras esferas de éste, que se 
publicó la Real orden circular de 10 de di
ciembre de 1919 con objeiQde(locopismcs 

■ textualmente del artículo l.°) «regiment r 
los jefes de parada con carácter técnico y 
con personal apto para poder desempeñar 
los importantes servicios qu • a ellos ha de 
encomendárseles».

| Tecnicismo, aptitq 1 e importancia He 
ahí tres vocablos que demuestran el r lvei 
que oficialmente s". rcco cce a los cabos 
jefes de parada, con - certa "a justicia, y a 
fin, cu 1 a tes indicamos, de utilizar sus 
§ervi<?i S durante la vid* militar, dentro 

de la función de paradistas, se estampó 
en el artículo 5.°de esa Real orden, u i pá
rrafo que dice: «No tendrán derecho al as
censo a oficial, ni opción a solicitar el in
greso en el Cuerpo de Oficinas militares, 
destinos civiles, Academias para el ascen
so a oficial, ni otro alguno que lo sep re 
de su espechl comed io».

Se les privó, pues, de. salvar el recinto 
en que seles recluía, s ñabndo, norpind- 
mente, las puertas que se les cerraban. 
Dentro de unos muros quedaron en reclu
sión. La sufrieron porque cump'ían gusto
samente su deber. Pero ya encerrados, sj i 
horizontes de vida.se pretende quitarles 
derechos dentro de lo que es profesión, 
privarles de pequeños beneficios económi
cos, y esto le; cnlristcc-, pu:-s no se consi
deran acreedores a ua agravio que se tra
duce después de ocho aflos de permanen
cia en un mismo empico, a no recibir un 
real diario como reeompensí a un retraso 
en ascender a sargento.

Este es e’ recurso presente.'La def-.nsa 
de un real por día pira quienes viven 
aprisionados por ser técnica su función, 
aptos sus servicios, importante su come
tido.

Y de ege re 1 se Wpriva porque se ccn- 
funde el sueldo con la gratificación y por
que también se confunden los años deser
vicio con Jos años de emple -.

Sueldos, y al mismo tiempo gratifica

ción, cobran fur cionarios clviks, sin ex
cluir a los judicides, y milit res de todrs 
las Armas y Cuerpos. Los sueldos úniccs 
de ellos jamás hm tenido que ver con las 
gratificaciones qúe puedan recibir.

En cuanto a les años de servicio, el 
Ejército tiene la preciada Orden de San 
Hermenegildo para recompensar a los que 
con honor han perma-ecjdo en él, sin 
fijarse en el empleo que ostentan y les da 
derechos para el retiro fundados en los 
años de servicio, desde quede solides 
entraron.

Para Jos empleos tiene la gratificación 
de efectividad por Jos períodos de añes 
que en ellos se permanece y que se pierde 
al ascender, y dentro de ese nuevo empleo 
se vuelve a adquirir el derecho a nueva 
efectividad»

A los jefes de parada, ea sus diferentes 
cajegun s (suboficiales, sargentos y ca
bos), se les reconoció un sueldo por años 
de servicio, que se llamó reenganches, 
como la crua, pensión de cruz, placa y 
pensión de plací de San Hermenegildo 
responde a años de servicio al diario reen
ganchamiento tácito en el Ejército. Pero a 
los cabos jef.s de p .rada, por su mezqui
no habif, por el deseo de estimarles como 
a los demás del Ejército, se les dió una 
gr tificación por Real orden de 3 de febre
ro de 1908, y la nueva Real orden que se
ñala privaciones de derechos que antes

mencionamos, no cita la supresión de esa 
gratificación,

Es más: En el artículo 10 estima la sub
sistencia de gratificaciones coa el sueldo. 

G ¿Y para qué argumentar más? Concrete
mos, en la forma que la ley previene, lo 
que va reseñado, en la esperanza fundada 
de que estos modestos servidores del Esta
do hallasen amparo ^en quienes adminis
tran la recta justicia.
_ Empezaremos por los hechos para lue
go señalar los preceptos legres en que nos 
fundamos.

j Hechos
l.° Don Santiago Simón Hírrero, co

mo todos los cabos jefes de parada de se
gunda clise, tenía derecho a disfrutarla 
gr tificación de efectividad en el empleo, 
como comprendidos en la Real orden cir
cular de 3 de lebrero r'c 1908 («Colección 
legislativas, núm. 18). En su virtud, cuan
do llevaba : en tal empl.o ocho años, reci
bían la pequen i gratií^ación mensual de 
7,50 pesetas, y al llevar diez años percibían 
la de 10 pesetas. Disfrutaba mi representa
do la primera f n 1919.

Esa Real or h n se dictó porque consti
tuía una desigualdad neteria e mjustifica
da que los c bos de corretas, tambores y 
trompetas y los de parada no la reciba- 
sen, IWbiéñdosele concedido a los de

(Concluird.)
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Uniformidad i

En la actualidad no existe un uniforme 
único de campaña para la oficialidad del 
Ejército, toda vez que el declarado tal por 
Real orden de 19 de abril de 1920 quedó 
en suspenso por la de 18 de junio del mis
mo año y siendo de necesidad poner tér-. 
mino a la anómala situación que reina 
actualmente en cuanto se refiere a este 
extremo, armonizando en lo posible la 
legislación que sobre el particular existe 
con las enseñanzas recogidas en el trans
curso del tiempo y las facilitadas muy 
especialmente por la campaña de Africa, 
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
quede declarado reglamentario para el per
sonal del Estado Mayor General y el de 
jefes y oficiales del Ejército, el uniforme 
que a continuación se describe; debiéndo
se, para su implantación, tener presentes 
las siguientes instrucciones:

Los uniformes de gala que se usan ac
tualmente se seguirán usando en lo suce
sivo; autorizándose, además, en toda épo
ca, el uso del actual traje de paño para ac
tos de sociedad o privados; en la inteligen
cia de que no se podrá llevar prenda alguna 
de k: ki con el uniforme de paño, a excep
ción del calzón cuando la tropa vista en 
forma análoga.

En un período de dos años, podrán usar
se los uniformes actuales de diario y cam. 
paña, cuyos uniformes desaparecerán pa
sado aquel plazo; sin perjuicio de que el 
general, jefe u oficial, que a partir de la 
fecha de esta disposición tuviera que ad
quirir nuevo uniforme, lo hará con rigu
rosa sujeción al modelo que en ella se se
ñala.

Durante los dos años del referido pe
ríodo transitorio, mientras no adquiera el 
capote del nuevo modelo, y para cuando 
las circunstancias lo requieran, queda au
torizado el uso, sobre el uniforme que aho
ra se implanta, de la pelliza, capote azul, 
capote gris o capota que se emplean ac
tualmente.

El uniforme kaki, que aquí se describe, 
se empicará paracampaña y guarnición en
servicio ordinario, ejercicios y maniobras. ¿ llevarán el emblema de su Arma, y los de
Con él se llevará siempre correaje, por lo 
menos, el reducido a cinturón y tirante en 
bandolera; y para presentaciones, actos de 
servicio de armas y otros cuya naturaleza 
lo exija, se llevará el sable.

El correaje completo, se empleará para 
campaña y para los casos en que así se 
disponga expresamente. Con este unifor
me se llevará el guante color avellana; así 
como, con el uniforme para gala, media 
gala y setos sociales, se usará siempre el 
guante blanco, que en general correspon
derá al traje de paño.

La tela del uniforme, será de diversa 
consistencia y abrigo, en armonía con las 
distintas estaciones y climas, siempre que 
se conserve el color indicado. ■

El uniforme de campaña, será el mismo 
para todos los generales, jefes y oficiales 
del Ejército, excepto para los de Alabarde
ros, Aeronáutica, Fuerzas regulares, Poli
cía indígena, Tercio de Extranjeros, Guar
dia civil y Carabineros, que usarán el que 
ya les está determinado por disposiciones 
anteriores.

Siendo la uniformidad base esencial de 
la disciplina, se exigirá con la mayor es
crupulosidad, por hs autoridades milita- 
jes, la observancia de lo mandado, no con
sintiendo absolutamente variación alguna 
en las prendas de vestir, que no esté auto
rizada de Real orden.

Descripción del uniforme
Su color será de kaki verdoso, hoy re

glamentario, y las prendas actualmente en 
uso, con las modificaciones siguientes:

Gorra.—La actualmente reglamentaria 
señalada en la Real orden de 20 de junio 
da 1914 («C. L.», núm 95), de tela k?k 
ds igual color y tejido que el traje, sin 
franja, y el barboquejo de cuero, con pa
sadores que permitan b«jarlo y ajustarlo 
por debajo de la barbilla.

Guerrera.—De solapa en forma de ame
ricana, cerrada, con cuatro botones a la 
vista, de cuero color avellana tostada. Dos 
bolsillos sobrepuestos en el pecho con car
tera y fuelle en el centro, de 19 centíme
tros de largo y 16 de ancho, que abrocha
rán al botón en el centro de la tapa, sien
do dicha cartera de cinco centímetros de 
ancha. En la parte delantera del faldón 
llevará también otros dos bolsillos con car
ura, fuelle a los lados y ojal en el centro; 
longitud, 22 centímetros por 26 de ancho. 
La cartera de esos bolsillos será recta, li
geramente ondulada en los costados, y su 
ancho de ocho centímetros y inedio. En 
las uniones del ccstadillo o Jos delanteros, 
y a la altura de ¡a cintura, lleva dos fuer
tes corchetes dorados, teniendo de longi
tud 30 milímetros, y que sirven para sos
tener el cinturón del correi-ja. Lleva tam-. - - - - ,
biénh guerrera uua abertura en la espal- «brochado al centro a a m.rmera cuando
da, desde la linca de cintura hasta el bor- se desee. El cuello ancho de 10 centíme.
de inferior; la manga será recta, con car- 1™=°» pro ongactón que s rva de
tera sobrep&a en ángulo. tapabocas y se ocu te por debajadel cuello

La hombrera, sujeta con un botón pe- “ P<»>a6» n»™»!- B)lallos «bajo semi
quefío de cuero igual al de los bolsillos.

Las divisas serán las actuales reglamen
tarias.

En el cuello, a la inmediación de la 
unión de la solapa, llevará bordados en 
pro o plata los emblemas del Arma o

Cuerpo (en los uniformes que deban la
varse se autorizan los emblemas de metal : 
en vez de los bordados), del modo que
sigile:

Infantería.—Regimientos de línea: El 
emblema del Arma de Infantería, y un 
poco más alto, también sobre el cuello, el 
número del regimiento, excepto los del 
Rey, Wad-Rás y Ordenes Militares, que 
no llevarán el emblema del Arma, ponién
dose en su lugar la Corona Real para el 
primero y los distintivos que hoy usan el j 
segundo y fércero, respectivamente.

Los batallones de Cazadores y el bata
llón de Instrucción seguirán usando sola
mente el mismo emblema que hoy osten
tan en el cuello, con el número correspon
diente al batallón los primeros.

El personal de les zonas, de las cejas de 
recluta y de los batallones de reserva, lle
vará el emblema del Arma, y sobre él el 
distintivo que actualmente usa.

Y el resto del personal en los diferentes 
destinos y situaciones llevara tan sólo el 

i emblema del Arma,
; Caballería — Análogamente a los de In

fantería, llevarán los regimientos de Caba
llería el emblema del Arma, y algo más 
elevado, también sobre el cuello, el núme
ro del regimiento, exceptuando los de Al
fonso XII, Alfonso XIH, Victoria Euge
nia, María Cristina y Húsares de Pavía, 
que no llevarán emblema, y sí la cifra hoy 
reglamentaria para cada uno de ellos: los 
de las cuatro Ordenes Militares, que sólo 
llevará cada uno h cruz correspondiente a 
su nombre; el de Húsares de la Princesa 
segmente llevará la cruz de San Fernan
do que tiene hoy por emblema, y el de 
Lusitania la calavera que hoy ostenta.

Los Grupos de Escuadrones y los regi
mientos de reserva, llevarán, sobre el em
blema del Armí», la cifra o distintivo que 
hoy llevan en el cuello.

Todo el personal destinado en Cría Ca
ballar y Remonta, cuando use este unifor
me, llevará con el emblema del Arma el 
distintivo del Cuerpo a que pertenece.

Y los demás oficiales de Caballería lle
varán solamente el emblema del Arma.

Artillería.—Todos los jefes y oficiales

los regimientos de Artillería ligera, ade
más, una L con el número del regimiento;
los de la pesada una P con el número co
rrespondiente; los de montaña una M y el 
número, y los del regimiento a caballo 
una C.

Ingenieros.—Todo’s los jefes y oficiales 
llevarán el emblema de su Cuerpo, y los 
destinados en los regimientos de Ferroca
rriles, Zapadores, Telégrafos y Pontoneros 
llevarán, además, respectivamente, una F, 
Z, T, P con el número que les correspon
da en aquéllos en que haya más de uno en 
forma análoga a lo dispuesto para los de^ 
Artillería.

Intendencia y Sanidad ^Mtitar.—Todos 
los jefes y oficiales pertenecientes a estos 
Cuerpos, llevarán el emblema del suyo 
respectivo, y, además, los destinados en 
las Comandancias, el rúmero correspon
diente a la que pertenezcan los de las re
giones militares.

En el mismo lugar señalado para todos 
los anteriores, llevarán el emblema corres
pondiente los jefes y oficiales de los de
más Cuerpos del Ejército.

Los generales llevarán, además, en la 
bocamanga el emblema del Estado Mayor 
General con las estrellas y distintivos que 
señalan su categoría.

Camisa y corbata.—Serán ambas, preci
samente, del color del uniforme, de cuello 
doblado y bajo la primera, planchado sin 
almidón, y la corbata, de la misma tela de 
la camisa, se atará en forma de nudo, su
jetándose las puntas del cuello por debajo 
de la corbata con un imperdible dorado o 
plateado sencillo.

Calzón pantalón.—Los primeros serán 
del mismo paño de la guerrera para los 
que no sean plazas montadas, y para los 
que lo sean, del mismo color o de otro 
muy semejante con remonta, si es nece
sario, para darle mayor consistencia y du
ración.

Para actos pie a tierra que no sean de 
servicio, se permitirá el uso del pantalón 
seguido, igual al de la guerrera, y se lleva
rá sin trabilla ni espuelas.

Calzado.—Con este uniforme se llevará 
borceguí color avellana, y con el calzón 
hs polainas de cuero del mismo color, y 
lo propio se verificará con las correas de 
las espuelas cuando deban usarse. A di
chas plazas montadas se les permitirá usar 
botas de montar en vez de la polaina.

Capote.—De paño color kaki verdoso, 
análogo al de la guerrera.

El delantero será ligeramente entallado 
= y cruzado con dos filas de tres botones 
' cada una, desuero de color parecido al 
( paño; solapas abiertas de pico y cuello, de 
S doble juego para permanecer natural o 

sesgados ccn carteras de entrar y salir. Las
divisas de oficiales irán bordadas sobre 
una tira del mismo paño de 35 milíme
tros de ancho, que se colotará sobrepues
ta a punto de forrado sobre las mangas, y 
a 120 milímetros del borde de ellas.
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la cual se logió establecer, con arreglo a w Y ti '
los datos proporcionados por ellos, los / I J 6
jornales que se pagarían a ios obreros en- ; n n ii .. - 
cargados de las máquinas y a los de la era, ————------  '

de los^doresala : La condesa de Pardo Barán

Las divisas de los jefes irán bordadas en 
la misma forma, pero en la bocamanga; í 
y la de los generales bordadas en unas ¿ 
hombreras que se añadirán al capote de s 
éstos. ' -

La espalda será recta, entallándose toda | 
la prenda en la cintura y llevará una aber- | 
tura en la parte inferior que se pueda ce- p 
rrar con tres botones pequeños, siendo la | *Én muchos cortijos trabajan muchos ; 
longitud de la prenda hasta las corvas. ? segadores serranos y portugueses, que ha-

Correaje.—El que aparece descripto en ! bían sido contratados con anterioridad al 
la Real orden de 19 de abril de 1920 1 c"' ' '"í0'

¡Marruecos
(C. L. núm. 42).

Guantes.—De color avellana.
Impermeable.—Continuará usándose el 

actual de tela azul obscura impermeabili
zada, con esclavina para las plazas mon
tadas y mangas pera les de a pie.

VIDA INTERNACIONAL

Las reparaciones
PARIS 10—La Comisión de Repara

ciones, reunida esta tarde, ha levantado 
acta de b ponencia redactada por el Co
mité del Empréstito.

Dicha Comisión se reunirá nueve me te 
para fijar los términos de la contestación 
a Alemania.

PARIS 10.—La Comisión de Reparacio
nes hs comunicado el texto del informe
que el Comité del Empréstito le dirigió ; 
esta tarde.

En sus conclusiones, el Comité afirma 
su convicción de que si fueran realizadas 
las condiciones necesarias para el renaci
miento del crédito alemán, se podrían 
emitir empréstitos importantes en todos 
los principales mercados del mundo.

El Comité añade que las condiciones 
estrictamente financieras, son en la actúa 
lidad del todo favorables a la emisión de 
tales empréstitos.

El Comité considera que la reanudación 
en condiciones normales de los cambios 
y su estabilización, son imposibles de reali
zar sin solucionar de manera definitiva el 
asunto de los pagos por reparaciones, así 
como también las deudas públicas exte
riores.

El Comité piensa que los obstáculos 
existentes en la actualidad no son impo
sibles de vencer si se realiza un nuevo exa
men del problema en mejores circuns
tancias.

El Comité declara que ayudará en todo 
lo posible con objeto de salvar de un hun
dimiento al crédito alemán durante el pe
ríodo de las negociaciones del empréstito.

Las conclusiones están firmadas por to
dos los miembros del Comité, a excepción 
del Sr. Sargent, por Francia.

Al final de estas conclusiones se estipula
la imposibilidad en que se encuentra el 
Sr. Sargent de adherirse a ellas.

Refiriéndose después a las numerosas 
observaciones que hizo durante hs delibe- s i*a coiumua sanu u *" “*:*
raciones del Comité, el Sr. Sargent de- ] dragada por el valle del Bukrus, recorrió 
clara de manera general que, para facili- la zona por donde se realizó el ultimo 
tar el empréstito, no puede tratar de nue- ¿ avance, dejó abastecidas Jas posiciones cíe 
vas limitaciones a Iss obligaciones de Ale- í Jacobi y Adgcs, pasando por Beni-Igiar y 
manía, limitaciones que no le parecen jus- i siendo flanqueadas desde S< han el por 
tificadas, ni tempoco de disminuir ningu- ' la Policía y Regulares. Abasteció los b'.o- 
no de los derechos reconocidos a Francia caos de Motta y Sehaa el Sai, llegando 

; hasta Necher, que también abasteció. Des
I de Necher pudo observarse que el enemi 

go ha traslado su campamento más a la 
derecha, en relación con su situación an
terior al avance sobre Tazarut. En la falda

por el Tratado de Versalles.
De acuerdo con el delegado francés en 

la Comisión de Reparaciones, el Sr. Sar- 
gent considera que es incompetente el Co
mité de banqueros para estudiar modifi
caciones a las obligaciones del Reich, tal y 
como fueron definidas por el Tratado de 
Versalles.

PARIS 10.—La Conferencia de banque
ros que ha terminado, ha recibido una no
ta, facilitada por los representantes alema
nes, en la que el canciller Wirth, al salu
dar a la Conferencia, dice que su reunión 
equivale al examen del problema econó
mico y de las reparaciones.

STU1TGART 12.—El canciller Wirth 
ha pronunciado un discurso protestando 
contra la ocupación de una orilla del 
Rhin.

Hizo elogio del 1 ratado de Rapallo y 
recordó que en Géaova no se habló de re
paraciones, pero sí en una reunión se acor
dó que sería urgente entrar en conversa
ciones.

PARIS 12.—En el resumen genenl leí
do en Ja sesión de clausura de la Semana 
de la Moneda, el ex ministro Sr. Francois 
Marsa!, examinando el programa de sa
neamiento progresivo de la moneda, de
claró que sería vano pensar que el esfuerzo 
pedido a los franceses pueda llegar a tal 
altura, que haga concebir el que Francia 
pueda reparar de su propia substancia to
das las devastaciones que le impuso la 
guerra. .

Aun con una elevación del capital, que 
prácticamente no podría operar, sería im
posible proporcionar los recursos que hace 
falta que Alemania aporte en reparado • 
nes. . .

Recordando su reciente viaje a Alema
nia, el orador demostró que si la situación 
monetaria del Reich está completamente 
averiada, las posibilidades de orden econó
mico de los ciudadanos alemanes, por el 
contrario, han acrecentado considerable 
mente desde 1914.

Terminó diciendo que las posibilidades 
de pago en favor de loj aliados, existen en 
realidad: y que únicamente la mala volun
tad de Álcms.nia servilít de pretexto para 
d- jar de pagar.

Huelga decampesinos
CADIZ 10.—El alciide de Arcos de la 

Frontera continúa sus gestiones para solu
cionar la huelga de los obreros del campo, 
aunque tropieza con múltiples dificulta
des. ,

Los patrones quieren qup la cuantía de 
los jornales se ajuste a los que se fijen pa
ra las faenas agrícolas en Jerez, cuya pro
posición rechazan los obreros.

A las dos de la madrugada se ha cele
brado una nueva reunión de patronos, en

Esta proposición será sometida a la apro- | gj domingo se celebró en el teatro de 
bación de la representación obrera. | |a Princesa, a las diez y media de la no

El. orden es completo, no habiéndose 3 chet e[ solemne homenaje a la eximia es- 
registrado nuevas coacciones. | cntora condesa de Pardo Bazán.

Parte oficial
«El Alto Comisario de España en Ma 

rruecos, desde Tetuán,comunica en el día
de hoy lo s guicnte: r

Sin novedad en territorios Ceuta, Te- 
tuán y Larscbe.

E : territorio de Melilla. escuadrilla B-’S- 
tol, salió ayer mañana a bombardear zoco 
Seb de B?ni Uiichtk y coucentraciones de 
Acib de Midar. .

A su regreso, el aparato número 31, tri
pulado ñor el capi án Infantería D. José 
García P ñ* y teniente de la propia Arma 
D. José Florencio Patera, aterrizó ;por 
averías en territorio enemigo, cerca de 
Bentieb. .

Nuestras baterías de obuses y los restan
tes aparatos de la escuadrilla, bombardea
ron intensamente el aparato y el enemigo 
que se aproximaba.

Según noticias recibidas posteriormen
te, se hallan los tripulantes en csbila de 
Beni Ulichtk, cerca del iugar del aterri
za j 3.

Con toda solemnidad se ha celebrado 
en Monte Arruit acto descubrimiento lá
pida ofrendada a defensores de dicha po 
sicióa por agregados militares extranjeros, 
que recientemente visitaron territorio de

8

i
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Melilla. .
Hi sido rescatado el pastor Francisco 

Alguero, que fué preso por unos ladrones 
’ ‘ de mayo último, cerca de Darel di i 39 

Drius.
En el 

dad.»
Peñón y Alhucemas, sin nove-

De Larache
| LARACHE lO.—Las fuerzas de la co- 

’ lumna de Larache siguen cor1 centradas en 
el campamento general de Meserah, en es 

: pera de los próximos avances; actualmen- 
■. te se dedican al abastecimiento de las po- 
; siciones ya ocupadas.
I Al mando del teniente coronel Sr. Gon- 
? zález Lara, y con objeto de abastecer la lí- 
: nea avanzada, formóse una columna con 

la barca de Po’icía y de Regulares, los ba- 
i tallones de (^hiclana y Mallorca, con sus 
> respectivas secciones de ametrafladorss, el 
: batallón de América, una batería de mon

taña, una ambulancia de Sanidad; estas 
; fuerzas protegían un convoy de gran im-

?

portancia. .
La columna salió a las cinco de la ma-

occidental de Yebel Buhassen se distinguen 
perfectamente tres gruoos de tiendas; se 
observan igualmente concentraciones y 
atrincheramientos en las proximidades de 
la de Zauia y Sidi hsef el Telidi Las fuer- 
zss no fueron hostilizadas y regresaron se
guidamente al campamento de Meserah.

De Melilla
MELILLA 10.—El general Ardanaz y 

sus ayudantes marcharon a media tarde a 
las posiciones avanzadas de Beni Said. ,

Mañana se celebrará en Monte Arruit 
la colocación de la lápida que dedican a 
los que sucumbieron en aquella posición 
los agregados militares de todas las Emba
jadas y Legaciones que visitaron reciente
mente Monte Arruit.

Ha regresado de Ceuta el comandante 
del Tercio Sr. Franco. '

De Ras Medua salió hoy una columna 
efectuando paseo militar. De Kandussi sa
lió otra, y otra de lasnnen, atravesando el 
Kert hasta encontrar a una cuarta salida de 
Dar Quebdani.

Se ha comprobado que reina tranquili
dad en el territorio. ,

Los cabileños de Ulad Chaif entregaron 
30 fusiles.

Impártante proyecta ía ley ea Mjlto 
MEJICO 12.—El Presidente déla Repú

blica ha presentado ua proyecto de ley por 
el que se crea un impuesto, que no exce
derá del 10 por 100 adicional, sobre todos 
los pagos que se hagan en el territorio na
cional por concepto de sueldo o remunera
ción de trab jo personal, material o inte- 
Icctual.

Dicho impuesto constituirá la reserva de 
Estado para atender con ella los derechos 
que esta misma ley crea en favor de las 
clases trabajadoras del país.

Los benrfidos que reportará a los tra
bajadores consisten en subsidios por acci
dentes del trab. jo, en un seguro ordinario 
de vida y en subsidios pór jubilación. ,

La reform i fundamenta! que contiene 
el proyecto coniste en que d Estado ssu 
me el cumplimiento délos derechos que. 
esta b y crea y los satisface directamente 
con la reserva del mencionado impuesto,

Con este proyecto se transforma radical
mente Ja actual legislación del trab jo, 
pues shorts, a Ir  clase obrera el tener que 
acudir a los Tribunales y Juntas para de

I
 tender sus derechos; evita las controversias 
por la interpretación de las leyes entre el 
capital y el trab? jo, y releva al capital de 
dar pa*tícipac?ó i de utilidades a los obre* । ros, evitando así la enojcsi fiscalización en 

? la contabilidad de hs Empresas.

entera condesa de Pardo Bazán.
Al acto, que resultó brillantísimo, asis

tió la Real Familia. Los palcos hallábanse 
totalmente ocupados, y en el que es pro
piedad de María Guerrero y Fernando 
Díaz de Mendoza, figuraban los embajado
res de Inglaterra, Francia y Bélgica y sus 
familias.

Recibieron a la Real Familia, la Comi
sión organizadora, a quien presidía, por in
disposición de la duquesa de Alba, la con
desa de San Luis. Representando a la fa
milia, figuraban el conde de la Torre de 
Cela y el general marqués de Gavalcanti.

Entre hs muchas personas que codyu- 
vaban a la brillantez de la sala,recordamos 
a hs duquesas de Medinaceíi,-Mandas y 
Hernani; marquesas de Argüyó, Aldama, 
Cesa Ferrandell, Figueróa, Villavieja, Mo- 
hernando, Santa Cruz, Aranda y Velada; 
condesas de Heredia Spínola v de Castille- 
ja de Guzmáo; las señoras de’Bermúdcz de 
Castro, Lúea de Tena y viuda de Muguiro, 
y la señorita de Castellanos. También es
taban la familia del presidente del Consejo, 
el presidente del Congreso, señor conde 
de Bugallal, y su familia, y miembros de 
¡a Real Academia Española, del Claustro

5 de la Universidad de Madrid y del Centra- 
j de Galicia con su presidente, el marqués 
i de Leis, y de las Sociedades antigua y nue

va de palcos.
. Todos los individuos que formaban la
Comisión han prestado valiosísimo con
curso, pero todos reconocen también el 
auxilio eficaz que han recibido de la du
quesa de Alba y de D. Eugenia Rodríguez 
de la Escalera, que por un reciente luto 
no pudo asistir a la fiesta.

Se realizó el programa que se había 
anunciado, representándose por distingui
dos aficionados el primer acto de «Cuesta 
abajo» y «El vestido de bods», que habían 
sido ensayados por persona tan competen
te como D. Ceferino Palencia. El teatro 
estaba adornado por el Sr. Stuyck con 
lambrequines y tapices de la Real Fábrica.

Una vez terminada la representación 
teatral, fué convertido el escenario en lu
joso estrado, en el que tomaron asiento el 
presidente del Consejo de ministros, señor 
Sánchez Guerra; el subsecretario de la 
Presidencia, Sr. Marfil; doña Blanca de 
los Ríos de Lampérez, D. Juan Vázquez 
de Mella, D. Adolfo Bonilla San Martín, 
en representación de la Universidad; don 
Victoriano García Martí y D. Andrés Gon
zález Blanco, en representación del Ateneo 
de Madrid; el marqués de Leis y el Sr. Vi
llar Granjel, representando al Centro de 
Galicia,|y los miembros de la Junta orga
nizadora, n arqueses de Castei Bravo y Vi 
cent y D. Luis Araujo Costa. ,

Inició los discursos el Sr. Vilhr Gran- 
jél, quien con las breves palabras que pro
nunció, cautivó la atención del auditorio, 
ante quien hizo un examen de la figura li
teraria de la condesa de Pardo Bazán en re
lación con la literatura gallega ■ Contempo
ránea. "í

A continuación, doña B’a^a de los 
Ríos Lampérez; leyó un notabilísimo tra- 

^bajo, estudio acabado dé la labor de 
la eximia escritora a quien se tributaba el 
homenaje.

Acto seguido, el Sr. González Blanco, en 
representación de la sección de Literatura 
del Ateneo de Madrid, pronunció un bre
ve y aplaudido discurso, manifestando que 
por tener noticia el Ateneo del homenaje 
que se estaba ahora celebrando, había de
sistido de organizar por su parte otro en 
su domicilio. El Sr. González Blanco de
dicó después en su discurso frases muy 
oportunas a las damas españolas; que fue» 
ron muy celebradas por el auditorio.

Por la Universidad, y en nombre de la 
Facultad de Filosofía y Letras, como de
cano suyo, habló luego el Sr. Bonilla San 
Martín, examinando a grandes rasgos la 
figura de doña Emilia Pardo Bazán, en su 
aspecto de catedrático de aquella Fa
cultad.

A continuación hizo uso de la palabra 
el Sr. Vázquez Mella, que fué saludado 
con grandes aplausos. La falta de espacio 
nos impide dar cuenta detallada, como 
hubiera sido nuestro deseo, de la grandi
locuente oración del tribuno de las de
rechas.

El Sr. Mella, haciendo gala de su extern 
sa cultura literaria y de su ínfimo conoci» 
miento de los principales escritores galle
gos, deleitó al auditorio, que, apesar de lq 
avanzado de la hora, ni un momento dió 
muestras de fatiga ni de impaciencia, tri
butándole en distintas ocasiones aplausos 
entusiastas. .

Ultimamente, el presidente c|el QoDsejG, 
Sr. Sánchez Guerra, pronunció breves pa
labras, renunciando, según ineeniosamen- 
te observó, al discurso que llevaba prepa
rado, y limitándose a afirmar que el Go
bierno se asociaba al acto organizado en 
honor de una de nuestras mayores glorias 
literarias.

AI terminarse'el acto y retirarse de su 
palco Sus Majestades, fueron despedido^ 
convivas, que fueron contestadosentu? 
siásticamente.

Huelga de mineros
OVIEDO 10.—Según las últimas noti

cias que se reciben de la cuenca m^fa, 
reina allí tranquilidad-, Lá huelga continúa 
en el mismo estado que durante §1 prii^ef 
día.

gl gobernador ha interesado, por teléfo
no, de Manuel Llaneza que el Gemiré eje» 
putivo Sindicato Minero venga maña
na para Celebrar una conferencia, al resul
tado de la cusí ajustará su proceder la pri- 
mcí \ autoridad civil, cuyo designio consis
te c b " promover una reunión de patronos 
y obreros mineros, con objctCsde que sea 
examinada una nueva fórmula de cónci- 
ILeián.

También se propone el gobernador visi
tar el 1 nes próximo la cuenca minera, 
con el fin de recibir impresiones que pue
dan orientarle en su plan de ofrecer nue
vas bases para la solución del conflicto.

M.C.D. 2022
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UN ACTO POLITICO •

La cencentración democrática
La hora avanzada a que el sábado ter

minó el acto realizado por la concentración 
liberal, nos impidió dar cuenta detallada 
de él, pues sólo hubiéramos podido_publi- 
car una breve referencia, no proporcionada 
a su importancia.

Asistieron al banquete 2.600 comensa
les, y no hay que decir el entusiasmo que 
reinaba en todos los congregados.

La presidencia se hallaba situada en el 
centro del salón, sobre una tarima, y a su 
izquierda levantábase la tribuna paradlos 
oradores. Frente a la mesa presidencial, 
!as de los ex ministros, y a ios lados las 
ceinu das a diputados, senadores, ex se 
nadores, Prensa, fotógrafos y taquígrafos; 
a continuación las de los demás comen
sales.

Lasmesas estaban numeradas y divididas 
m cu.iiro secciones: A, B C y D, que de
pendían ae cuatro cocinas supletorias, 
las cuales se servían a su vez de la general.

A la una y cuarto tomaron asiento en la 
Vri.idencia ios señores marqués de Alhu
cemas, Alba, Alvarcz (D. Melquiade:-), Al
calá Z¡mora, Gasset, Villsnueva y Salva
do: (D Amós).

En la mesa de ex ministros tpmaron 
a i neo los Sres. Francos Rodríguez, SiL

duque de Aímodóv&r del VaiJe y 
Radrigáñcz, a quienes acompañaban los 
si ñores marqués de Buniel, Sema y Pe
dregal.

Durante la comida, el sexteto del Hotel 
interpretó diversas composiciones de aires 
regionales.

A las dos y media d eren comienzo lo.-; 
discursos. "

El Sr. Salvador
Se levantó a hablar entre grandes aplau

sos D. Amós Salvador. R .cabó para sí la 
iniciativa de la concentración realizada, re 
cordande tiempos en que trató de hacer y 
estuvo a punto de conseguir, que losrupu 
blicanosentrasen en el Poder con el p-rtido 
liberal. Quiere ahora también que esos re
pública ñus y los socialistás cooperen a los 
fines gubernamentales dentro de k Mo 
narquía.

El Sr. Villanueva
Evocó la memoria de lo que ha hecho 

el partido liberal desde 1S85 por llevara la 
práctica lo principios esenciales de su cre
do político, y con este motivo consegró 
un recuerdo muy cariñoso a los nombres 
de aquellos liberales que se llamaren Sa- 
gasta, Montero Ríos, Alonso Martínez, 
Moret, Vega de Armijo, Canalejas y tantos 
otros, sin olvidar ai inmortal Castelar, que 
l evaron a cabo aquella ebra. Entonces se 
aseguró que les liberales no podrían reali
zarla, y la realizaron. Lo mismo se equivo
caron los que ahora hacen idéntica pro
fecía.

El Sr. Aloalá Zamora .
Brinda su discurso a la gran familia li

beral, dispersa por toda España. Asegura 
el advenimiento de la redentora democra
cia social, porque esta concentración no 
ha h. cho otra cosa que obedecer a las ins
tancias que la conciencia liberal dormida 
ha hecho al despertar, pidiendo un pro
grama con el que se les diera la línea que 
los separara en los pueblos de ese conglo
merado en que vivían con los conservado
res y las derechas.

Se nos combate—dice—sin razón, por
que reservamos a la Gerona, dentro de los 
límites infranqueables de sus faculmdes, 
la acumulación de las tradiciones. En la 
propiedad intentamos lo que ya se declara 
en las Partidas y está recogido en la No
vísima Recopilación. Y respecto a la fuer
za militar, queremos que sea en la paz la 
escuela de las virtudes ciudadanas, y en la 
guerra ia democracia movilizada. '

El Sr. Alba
En España lo que se desea es up libera

lismo gris y flácido, y nosotros queremos 
un liberalismo prepc-tente.

H béis asistido a un acto histó- ico, y de 
aquí debé s salir para preparar la fe en la 
raza y en los destinos de España. Difun
did per todas partes que la España liberal

se ha puesto en marcha, porque ha llega 
do la plenitud de los tiempos.

Los espí itus tímidos están alarmados 
por nuestra llegada al Poder, porque sa
ben que esta vez va de veras y que cumpli
remos lealmente nuestro programa.

Don Melquíades Alvarez
Nuestros propósitos los conocen el país 

V el Rey. Nadie se puede llamar a engaño. 
Todos somos hijos de la revolución, y la 
mejor manera d servir a la revolución es 
continuarla; continuarla desde el Gobier
no. P.*ra esto se necesita el apoyo de la 
opinión, sin la cual la confianza del Rey 
es insuficiente.

Nosotros, los prohombres de la conccu- 
tracióo, no haremos como otros que adu
lan al Rey y al pueblo, perqué quién adu
la no es quien más dispuesto está a servir. 
A! pueblo se le sirve enseñándole la verdad 
y su camino.
‘ Nuestro programa es p?»rñ unos corto y 
para otros (re presentados por un político 
que no quiero nombrar) peligroso y equí
voco.

No tienen razón ni unos ni otros. Los 
primeros olvidan quo no se adelanta más 
oor un mavor apresuramiento, y que no 
podemos de una vez addant? r todo nues
tro retraso ea el camino del progreso. Los 
segundos, que echan de menos normas 
fijas y doctrinas inmutables, ignoran que 
la política es realidad y que hay que dar a 
los programas la elasticidad y Q.xibilídad 
necesaria para acomodarse a ella.

No h ^y que ala marse. La obra de la 
QÓnceritración es eminentemeote rcvolu- 
cioííaris; pero al lado de la libertad ésta- 
rá la autoridad, sin la cual la libertad es li- 
cenciáT

Yo nc tc-ngo miedo a la libertad como 
remedio para resolver el problema social.

En es e problema tan lejos estamos del 
individualismo, que entendía que el ira 
bajo es una mercancía, como ds los exce
sos del coicctiviümo marxista. Para nos- 
< trcs el trabajo es un elemento de produc
ción.

Queremos para nuestra obra la ayuda 
?-e los Sindicatos, el 1 Sindicato volunta
rio, que respetaremos mientra1’s? mueva 
dentro de la legalidad. Si se sale de ella 
scá severo mente castigado.

El marqués de Alhucemas
Al levantarse el marqués de Alhucemas 

estalla una gran ovación, y se le dan vi- 
tvas entusiastas.

-—Correligionarios, porque sean cual
quiera Iss diferencias que nos separen, el 
programa nos es común. Correligionarios 
sernos.

Yo os saludo a todos con la emoci- n 
que lo han hecho los que me precedieron 
en el uso de la palabra.

Este acto solemne y grandioso que esta 
mes celebrando, es la respuesta a nuestros 
adversarios.

Recuerda el acto del Senado, en el que 
expuso el programa de la concentración, 
perfectamente compatible con la Moaar 
quía.

Expone la importancia de la concentra
ción de las izquierdas gubernamentales, 
con un programa fundamental que las se
para en absoluto de las derechas.

Cuando yo he ido a esta obra de la con
centración he ido a camp'ir deberes sa
cratísimos para con mi Patria y para con 
mi Rey.

P ia ello sacrifiqué mi egoísmo, pese 
las conveniencias personales, recordando 
que a ello estoy obligado, no sólo por mi 
historia, sino per el nombre que llevo y 
per el que de mi segundo podrán llevar 
mis hijos. ■

Yo no podía faltar a esos compromisos, 
(Grandes aplausos.)

Dice que se encuentra satisfechísimo por 
las adhesiones valiosísimas que recibe de 
toda la Península, favorables al programa 
de la concentración.

Después censura las armas de que se va
len los adversaria s para desacreditar la 
concentración.

Pero con nuestra obra—dice—hemos 
dado i n mentís a nuestros enemigos; cu-

; yas esperanzas están hoy quebrantadas; 
i pero todavía se defienden diciendo que 

vamos a traer al país perturbaciones in- 
l mensas. Después del acto de hoy ya no 

podrá dudar nadie de que se va a realizar 
el programa acordado.

Todos los tiros van contra la reforma 
Í constitucional. Yo no puedo creer que 

haya elemento alguno de la izquierda es- 
psñola que se oponga a la reforma consti
tucional.

Mi ilustre amigo el conde de Romano- 
nes, en su nota, dijo que no había discre 
pancias de ninguna especie, sino diferen
cias en el prccedimiento.

Lo que nosotros pretendemos reformar 
de la Constitución está admitido por to
dos los pueblos católicos, incluso por Bel 
gica.

Pero conste, queridos correligionarios, 
que podéis decir muy alto que entre los 
espíritus asustadizos y timoratos no figura 
el Rey. x

Cuando presentemos nuestro proyecto 
de ley de reforma de la Constitución, no 
vamos a dsr armas a los enemigos de la 
Monarquía. La reforma de la Constitu
ción puede hacerse en Cortes ordinarias. 

? Consignado está así en la Constitución 
de 1876.

Si algún insensato quisiera combatir el 
cambio de régimen, úna mayoría abruma
dora le demostraría el absurdo qu-a pro

: ycctaba.
Habla de la libertad de conciencia, y 

dice que es preciso que la tenga garantí
' zada todo extranjero que venga a España, 
' porque de Jo contrario no estaremos con 

dignidad en ninguna parte. (Grandes 
aplausos.)

P.3ra eso, para que sea un hecho la li
bertad de conciencia, proponemos la revi
sión constitucional, sin dejar de ser hom
bres profundamente católicos.

Dice que la reforma de la Constitución 
evitará también la suspensión de garantías 
constitucionales indefinidamente. Los Go
biernos en España no pueden tener vida 
cxí. aconstitucional.

¡Qué asombro habría sentido Cánovas 
del Castillo al ver la interpretación que se 
da a su obra constitucional respecto a las 
garantías constitucionales!

3 oda la reforma que proponemos es 
¡ que en el mismo decreto en que se sus-, । pendan las Cortes se convoque a las Cor- 
t tesenphzo breve, para darlas cuenta de 
; la medida.

Sería inferir un agravio al Rey suponer 
; que es un enemigo de las Cortes. Los que 

huyen de la fr-calización del Parlamento 
son los Gobiernos. El Rey no se ha nega
do nunca a una apertura de Cortes que se 

j le ha pedido. En cambio. Gobiernos libe- 
5 rales y conservadores no han querido 
í abrir el Parlamento. Contra quienes varaos 
| es contra los Gobiernos.

Pedimos también que cinco meses antes 
de que comience el año económico se re
únan las Cortes durante cuatro meses, por 
lo menos. El R?.y convocará las Cortes el 
día primero de noviembre de cada año lo 
más tarde, y estarán abiertas por lo menos 
hasta marzo, y así se dignificará el Parla
mento.

Esto que proponemos existe en todos los 
países del mundo. Esto lo decía la Consti
tución de Cádiz de 1856. Llamarnos revo
lucionarios sólo merece una carcajada. ¡Si 
lo que pedimos es que se conceda lo que 
concedió al duque de Tetuán l abel II!

N el propio Rey podría pedirnos nada 
que fuese contrario a este programa, y yo 

' no tendría decoro si aceptase la petición.
¡ (Grandes aplausos.) •
: Respecto al problema de Marruecos, 
s dice que hay que ir directamente a la po 

lítica del Protectorado, de acuerdo con 
Francia, llevando a Africa un Alto Ccmi- 
sario civil.

: Termina agradeciendo a los comensales 
1 que hayan venido a esta afirmación del 
í programa de la concentración; pero que 
< es necesario que todos cumplamos con 
' nuestros deberes.

Envía al Rey el testimonio de la lealtad 
de todos, y consigna que así España se 
pondrá a la cabeza del mundo civilizado. 

' (Grandes aplausos.)
La orquesta entona el Himno de Riego. 

; Viv. salRey, a la libertad, a la concentra
. cióf. La orquesta toca la Marcha Real.

Y termina el acto.

fíxtranjero
I '^6ííifioC<aap^9toriguot3nQt^^

BUDAPEST 12.—Esta mañana fué co
locada una bomba en la sala de espera de 
la Caja de Ahorros.

< El pánico que se produjo fué tremendo, 
atropellándose los imponentes para salir 
del salón.

De la explosión resultaron diez heridos 
gravas.

Al renacer la calma, no se encontró ni 
un sólo céntimo del dinero que contaban 
los imponentes cuando Ocurrió la cxplo- 

; síón.

PARIS 12.—Telegrafían de Bdgrado al 
«Matin» que en las entrevistas celebradas 
durante estos últimos días por los minis- 

¿ tros de la Petite Entente, han quedado es
tablecidas las bases de un Tratado de 

' alianza y un Convenio militar general 
’ que garantice a dichos países la integridad 
: de sus actuales fronteras, man teniendo el 
: «statu que» en la Europa balkánica cea- 

tral.
í Se da como muv probable la adhesión 
• de Polonia a estos 1 ratados.

i PARIS 10.—Según el «Journ?!», en la 
reunión celebrada ayer por el Comité de 

- Banqueros se examinaron dos soluciones 
posibles, a saber: la de un empréstito am
plio y la de un empréstito restringido.

La primera parece más factible, aun 
cuando a condición de que se reduzca la 
deuda alemana y se anulen las deudas de 
los aliados; pero la Delegación francesa 
rechaza la primera condición y la Dele
gación americana rechazas su vez la se
gunda.

Ei Sr. Delacroix insistió en precisar que 
no pensó jamás en la posibilidad de su
bordinar el empréstito alemán a una re
ducción del ciédito de Francia.

Un empréstito restringido—añadió—pa
rece presentar más i iconvenientes que 
ventajas, principalmente porque Francia 
no percibiría nada y Alemania difícilmen
te podría pagar este empréstito sin recurrir 
a una nueva inflación fiduciaria.

El delegado francés, Sr. Sergent, expuso 
su opinión de que dicho empréstito* po
dría ser reemplazado por una combina
ción de créditos comerciales que permi
tieran un amplio resurgimiento de Alema
nia y favorecieran el desarrollo de su co
mercio de exportación.

Finalmente, ti Comité aprobó por una- 
nimida i la invitación de la Comisión de 
Reparaciones, encaminada al saneamiento 
de las finanzas alemanas.

BEYROUTH 9.—El Consejo de repre
sentantes del Gran Líbano ha acordado 
enviar al Sr. Poincsré un testimonio de la 
simpatía y profundo reconocimiento del 

. puebla libanés por la ob;a realizada en 
; aquel territorio por Francia, rogando al 
" presidente del Gobierno francés que in

forme, tanto a la Sociedad de Naciones 
como a todos los Gobiernos, de que, úai 
camenle el Consejo de representantes, 

. emanado directamente del sufragio uni- 
ve sal, habla en nombre del pueblo liba- 
nés.

LONDRES 10.—En el relato que publi- 
■ ca el «Times» del viaje que efectuó recien
' temente lord Northcliffe, se pone de ma

nifiesto la admiración sincera sentida por 
' éste al atravesar las regiones devastadas de 

Francia y ver a los franceses trabajando 
Sin descanso desde el amanecer hasta la 

; noche en la reconstrucción de sus hoga 
res, a pesar de las dificilísimas condiciones 

; en que podían efectuar su trabajo.
' Lord Northcliffe, añade que jamás oyó 
. de labios de un francés proferir una que

ja, ni expresar sentimientos de hostilidad 
i hacia Alem nía.
■ Todos—termina diciendo—tenían una 

preocupación única: la de reconstruir su 
■ hogar.

°Gaceta$é
| Ministerio de Hacienda.—Ley prohibien- 
I do Ja introducción en España e islas Balea- 
'■ res de trigos y sus harinas procedentes del 
i extranjero.
5 Real orden reduciendo a 0 50 pesetas por 
• 100 kilogramos los derechos que el Arancel

vigente señala para el maíz que se importe 
con destino a la alimentación humana y a la 
ganadería, hasta la cantidad total de 200.000 
toneladas.

Ministerio de la Gobernación.—Real or
den relativa a prórroga del presupuesto de 
la Diputación provincial de La Corufia para 
el año económico de 1922-23 del de 1921-22.

Otra ídem id. de la Diputación provincial 
de Pontevedra. , , . '

Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.—Real orden disponiendo quede de- 
rogsda, y sin ningún valor ni efecto, la de 
29 de marzo último, en que se resolvía la 
provisión de la cátedra de Psicología experi
mental de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Madrid; y que la referida 
Facultad informe si dicha cátedra vacante 
debe proveerse por oposición, mediante con
curso, o según las reglas establecidas en los 
artículos 233 y 239 de la ley de Instrucción 
pública.

Ministerio de Fomento.—Real orden dis
poniendo se interprete en el sentido que se 
indica el párrafo 2.° del artículo 70 del Re
glamento de la Escuela Especial de Ingenie
ros de Minas de 16 de diciembre de 1921,
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Ministerio de la Guerra.—Reales órdenes 

disponiendo se devuelvan a los individuos 
que se mencionan las cantidades que se in
dican, las cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filas.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.—Real otden disponiendo se publi
quen en este periódico oficial las series cuar
ta, quinta y sexta de maestros, ordenadas y 
clasificadas con arreg o a lo dispuesto en la 
Real orden de 16 de marzo de 1920.

Espectáculos para hoy
COMEDIA,— A las diez y media, Nues

tra novia.
CENTRO,—Compañía Puchol Ozores.— 
A las diez y media. El amor de Friné. *
REY ALFONSO,—A las seis y medial 

y a las diez y media, La frutería de Frutos o 
Qué colección de brutos y Amor a oscuras.

APOLO.—A las seis y media. Pipióla.
A las diez y tres cuartos La frescura de 

Lafuonte,
REINA VICTORIA, - A las seis y a 

las diez y media, El príncipe se casa.
NOVEDADES. — A las seis y cuarto 

Manolita la Inclusera.
A las siete y cuarto, El puñao de rosas.
A las nueve y tres cuartos, Amor ciego.
A las diez y tres cuartos. El triunfo de 

Miguel Angel.
A las doce, El tren de lujo.
FUENC ARRAL. — A las seis, El ardid, 
A ¡as diez, El gran galeoto,
CIRCO W. PARISH.— A las nueve y 

tres cuartos, gran compañía internacional 
de circo que dirige Leonard Parish.

ZARZUELA.—A las seis y media y a 
las diez y media, The Great Raymond,

ROMEA.—Cinema y varietés. — Seccio
nes a las sei; y media y a las diez y media, 
Luis Esteso, La Cibeles y Luisita Esteso.

, MARAVILLAS.—Cinematógrafo y Va
rietés.—A las cinco y media de la tarde.— 
Pepita A lonso. Elena de Lvs, Doctor Palli- 
ni, Los Morgados, Joe and Fallón, Argenti- 
nita, Ramper.—A las diez y media, Argén- 
tinita,—A las doce Pastora Imperio.

LATINA—A las seis y media y a las diez 
y media, dos grandes funciones de varietés.

TURO PARK, Ferraz, 43, t.° 17-05 J.— 
Casino Souper tango Restaurante de pri
mer orden Todos los días, atracciones Or
questa Bódalo. Inmejorable compañía de va
rietés en la presente temporada de prima
vera.

IDEAL ROSALES. — Gran compañía 
de variedades.—Exito enorme de Chelito.

CABARET VERSARLES, Atocha 68^ 
The tango, alas siete. A las once, SQUP'r 
tango. Orquesta Berki. ''''

CLUB PARISIANA.LA las seis de la 
tarde y a las diez de la noche.-Carmen de 
Portugal, Conchita Robles, Monolita Heliet. 

’ ícenla Jofre, Carmen Serrano, Trigueñita 
y Juhta bons.—Té tango y soupertango. en 
jos que toma pai te la estupenda pareja Misa 
Tina and Ghirardy.

NUEVO FONTON, Aduana 1^—Por la 
tarde a las cinco, y por la noche, a las diez 
gradúes partidos por notables raquetistas.— 
Después de los partidos se jugarán qui
nielas. n
™==™vB'Jcs=i3QEi™aeiiiGÍ-Qxc6aaBííaEe6aB®Q^ersKaKaHeae

Sindicato de Publicidad, Barbieri. 8

Lotería Nacional
Lista de los números premiados en 
el sorteo celebrado ea Madrid el día 

12 de jamo de 1922 
Premios mayores

Números Premios POBLACIONES

15 613 120 OüO Madrid,
8.986 65.000 Cartagena-Alicante.

12 911 25.000 B ircelona Cádiz.
15.956 2.000 Madi id-Valencia.
23.582 2.000 Palma de Mallorca,
15.962 2.000 M drid
6.633 2.000 Madrid,

713 2.(00 Madr d Santander.
20.246 2.000 Málaga-La Línea.
6.981 2.000 Cartagéna-Madrid.

19 895 2 000 Tarifa-Ceuta.
17.449 2.000 Pola de Siero Madrid.
19 087 2.000 Madrid San Sebastián

Premiados con 400 pesetas
.DECENA

12 18 37 65 89
CENTENA

122 151 1'7 191 201 260 279 332 364
384 318 427 461 470 476 488 504 505
5¿0 5?1 524 527 552 597 603 680 684
705 772 773 817 843 844 876 882 941

607 008 014 093 130 156 158 164 186 
198 231 236 261 263 284 371 397 408 
422 462 468 478 501 5 9 Í84 598 606 
614 677 717 723 753 756 762 787 825 
840 841 842 878 881 914 9 4 972 990

DOS MIL
017 053 071 75 108 112 126 2-3 3^3 
325 348 409 468 516 542 552 589 596 
640 649 658 662 675 691 697 710 725 
732 747 755 771 788 818 827 833 8-14 
854 892 895 914 923 960

TRES MIL
i 015 030 031 063 008-077 1G8 
< 214 218 252 258 304 325 326

361 366 381 4C6 433 444 498 
629 662'670 713 725 73'9 777

( 825 841 905 942 944 
CUATRO MIL

' 008 039 041 04 2 04 6 057 135 
260 279 3^8 389 434 4' 8 482 
529 536 546 553 56.2 598 603

: 662 698 706 707 72l 729 771
; 818 851 888 967 972 987 

CINCO MIL
| 003 004 008 037 056 057 123

175 176 179 206 243 269 275
372 4 5 424 429 433 435 480

* 512 568 575 630 631 636 645
/ 671 697 728 731 748 749 752
- 848 865 868 910 929 942 856

, SEIS MIL
' 025 030 038 056 076 091 094 

177 186 190 237 250 307 321 
350 368 412 418 464 502 5:4 
677 785 800 828 833 858 943

SIETE MIL
017 070 127 144 153 174 311 
335 336 348 349 367 376 378 
498 501 536 553 564 596 615 
629 703 7C4 777 791 890 892 
933

OCHOMIL
0'3 017 04 5 124 126 158 162 
350 361 369 397 402 415 434 
505 539 547 615 712 770 808 
914 921 956 9:8 964

NUEVE MIL
023 0'3 05! 061 075 099 182 
318 333 359 391 461 495 519 
627 6i2 6^7 660 673 695 780 

' 900 915 927 936 938 975 999
DIEZ- MIL

i 039 055 125 241 243 338 395

144
338
580
791

150
485
607
775

148 
312 
5C‘3 
649
813

134
329
593
960

317
440
622
916

233
476 
831

17
535
855

404

452 462 470 499 556 563 570 602 619
iai ; 686 707 777 836 837 849 875 907 914

\ 9?5 978 986 997
596 - ONCE MIL
807 012 020 064 115 142 144 189 208 241

? 355 391 397 412 414 421 432 483 508
? 514 558 613 666 694 698 715 763 813

215 824 827 845 906 953 992
492 | DOCE MIL
630 ' 000 007 026 053 094 112 126 143 183
779 191 227 231 247 260 337 401 409 436

; 460 461 464 497 503 504 F09 526 568
í 579 594 620 628 636 648 666 691 698

160 734 758 843 849 853 860 897 907 925
349 930 934 961 988
504 Í ' TRECE MIL
669 : 043 054 119 131 153 161 179 182 192
814 205 207 224 226 253 256 344 346 388

í 393 398 4 40 442 452 543 572 590 610
! 617 632 678 697 721 775 839 856 886

153 911 913 935 963 965 979
338 I CATORCE MIL

021 023 179 182 227 257 267 291 297
365 394 416 418 466 469 502 519 538
543 564 588 628 642 659 662 667 685
696 735 740 801 805 840 892 930 9 i 3
9.6 938 973 986 993

QUINCE MIL
033 129 138 159 179 183 185 293 315
325 318 349 393 423 451 453 486 671
610 620 629 637 646 653 693 743 749
765 767 768 771 797 801 804 843 84
859 871 879 920 922 940

DIEZ Y SEIS MIL
015 045 077 082 085 097 139 160 291
311 318 351 380 410 430 433 436 475
5 ¡5 522 5 9 669 593 630 629 64 i 650
69) 699 779 801 818 889 890 896 898
924 932 9 4 955 956 957 930 966

DIEZ Y SIETE MIL
046 140 146 171 174 200 231 266 290 
296 357 369 371 374 376 330 398 409

961

322
479
627
930

282
489
886

212
567
864

427

426 502 5 45 560 574 603 615 618 651
655 667 675 732 746 747 834 850 908
927 929 933 945 958 966 971 974 995

DIEZ Y OCHO MIL
017 026 018 092 108 154 158 189 215
226 247 251 252 266 271 3i4 323 332
371 401 486 5)5 543 571 583 598 603
611 615 706 724 752 762 773 857 874
887 891 892 933 9?6 982

DIEZ Y NUEVE MIL
051 111 142 229 234 252 279 28 4 298
302 303 336 335 405 410 430 482 490
524 593 600 6)2 603 628 664 713 Z20
771 779 872 874 890 938 941 951 954
990

VEINTE; MIL
031 035 1041137 152 2631 316 365 391 
414 441 498 572 589 594 6620 705 &728 
733 743 753 794 813 825 826 859 868 
877 885 907 967 996

VEINTIUN MIL
028 078 128 156 202 206 217 268 359
465 500 503 54 4 627 686 731 731 751
754 775 786 837 855 885 917 943

VEINTIDOS MIL
025 031 046 069 072 080 088 130 217
239 247 253 255 261 279 295 319 339
387 411 442 446 447 487 495 514 520
523 544 568 590 598 617 644 664 685
689 712 769 833 878 885 938 964 905
973

VEINTITRES MIL
000 030 040 093 114 150 155 226 288
292 293 301 332 337 345 352 372 418
450 466 479 482 4^4 486 487 488 510
526 549 568 620 672 673 780 798 802
871 888 929 955 966 969

VEINTICUATRO MIL
029 031 035 067 079 120 148 191 209
203 216 ?30 252 276 325 358 417 479
506 517 520 533 544 547 587 614 693
733 775 831 893 930 935 955 971

043
252
382
644
796

006
306
600
728
892

003
145
285
473
685
842

028
226
546
939

I 023 
| 357 
í 601

760
ü 980

070
275
427
671
869

VEINTICINCO MIL . 
115 146 157 179 208 221 225
284 302 307 310 312 -Mg 3 57
465 497 504 514 525 628 640
687 ,nn 1,',p u''•* —i- -«-i
875

116 137
337
603
769
896

005
151
304
507
702
844

045
253
618
942

100
389
611
811
992

709 720 735 787’
893 901 976 982

VEINTISEIS MIL

788
987

793
983

345
611
772
918

153
350
635
774
929

187
399
640
817
939

225
459
647
824
987

258
475
656
839

287
531
716
883

304
539
725
885

VEINTISIETE MIL
025
173
311
534
717
939

031 
175 
313
564 
719
940

050
193
337
577
732
943

057 071
199 217
395 404
612 613
737- 742
944 960

VEINTIOCHO MIL 
087 095 112 179 194

073
228
411
657
796
989

122
280
444
660
827
993

292 396 425 456 465
726 727 765 811 813
962 971 991

2C6
600
891

218
537
917

VEINTINUEVE MIL
131
308 
622 
817 
998

146
435
657
834

166 
449 
676
861

194
454
685
868

215
498
707
877

290
531
721
887

304
581
732
888

GÍ4 
146 
288 
499 
642 
857

015
147
308
532
661
900

025
150
330
544
714
914

TREINTA MIL
033
190
353
564
830
929

042 
208
419
579
831
943

065
218
421
604
837

C68
243
429
618
859

078
261
439
628
378

139
282
472
633
881

013
103
333
574
733
884

020
155
347
591
759
897

TREINTA Y
031
178
388
592
775
913

049 
204
424 
594 
821
919

072
218
438 
595 
827
932

UN 
082 
231 
449 
614 
855 
974

MIL 
091 
289 
454 
649 
872

095
283
505
712
873

102
318
508
714
879
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VESTUARIOS SUCURSALES
-PASA E 5. — «

Teléfono8MS.,P» |

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

r* a ti
JUÁN TORRESw

y REPARAC^OK de BUQUES
TELEFONO 512

iñwsmtiUAiy

Grandes talleres de ajaste, calderería, fundición, forja y carpiatería

BepFíSBBtastg:^. ILVSEEZ’üAgCiLLAH.-Eadgrd 3. IsL 36-42 1. IM [on^i
1

L8^9

compañía Trasatlántica

3<

r 6

%

■

.1

DIRECCION TELEGRAFICA 
“EUSKALDUNA»

-: BARCELONA :
Efléfidas Ñafies, 7

?-s químicos.

Fábrica 
de camas, somier» 
y ctros muebles me- 
táeioosc ocoocooo^

I

Teléfono 150J

s —® =

<£t»G66í»tiCtoCf*3‘,Oí*6GatitisjSiaflDG6O6eBOñC6QGQaD856GQaDO8aaaE¡!566SDUf58BOCBeaGG06CG9CaBíi3OOeD6BStí6CStiaBCaCSa6Dt7nQr?nnC£:a,'

81 B sss g§ g

Ej e r c it o  y  Ar ma d a  i®

" y";1'- M f.tj».

Sy

fe

y "v» <L. 7,

Se encarga de toda ciase de reparaciones de buques, lo mismo de casco que de máquin a, así como de la limpieza v pintura 
de sus fondos. - "

En virtud de la ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Euskalduna se encuentra en condiciones de poder ofrecer 
grandes ventajas de prestos sobre los constructores extranjeros a tos armadores nacionales,

- ^6 ¿‘SttííSQtí.» QT. IVUVi

? A

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital sessah 12.000.000 tie pesaiaa efeGilvM 

COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

M • ?

as?

: BURDOS :-
Vitoria, 13

Hijos de Ríu y pomeoiilos
(Sociedad en comandita)

■a a Pl^sEa da Ensaña, ® a a«
■a Teiéfsmo núm. Si-M-HL a-

ompañía Euskaldona
de CONSTRUCCION

I 3

//* 2

Diques y talleres de la Compañía Euskalduna de Construcción y Reparación de Buques.

. • Ferrocarril de Bilbao a Portugalete

El mayor dique particular de la bahía de Vizcaya.
Tres diques secos que pueden acomodar a! mismo tiempo cinco buques de 300 pies ingleses.
Las dimensiones de estos diques son las siguientes:
Núm. 1 . — 330 pies largo por 50 pies ancho.
Núnt. 2, — 323 pies largo por 92 pies ancho.
Núm. 3. —• 604 pies 7 pulgadas largo por 60 pies 2 pulgadas ar.cho por 24 pies 2 pulgadas de calado.

Construcción de buques mercantes de cualquier tamaño; y de embarcaciones de recreo y regatas. .
Lleva construidos 32 buques, hasta de 10.003 toneladas.
Especialidad en la construcción de material para el servic'o de puerto (dragas, gánguiles, remolcadores, etc.)

LA CORRESPONDENCIA AL DIRECTOR DE LOS TALLERES ¥¿D!QUÉ’§""“

AKTEEBOLAGET BOEORS

Talleres y Fábricas de Cañones, Proyectiles 
Espoletas, Pólvoras y otro Material de Guerra

^5

ít-3 
y

r3

I
&

|

Agencias en todas las provincias de España, Francia, 
Portugal y Marruecos" 56 años de existencia

sobro la vida :^^=: Seguros eostra Incendios 
Seguros de asieres s : Seguros contra residentes 

Seguros marítimos A L O A L A? 43

Có r c e g a , n ú m . 394 
; ^Ttiá/ono S 770 a 
BARCELONA

Caractsrísiícas:
La pistola «STAR» es la jo

ya en armería mundial; quien
1& ^conoce la recomienda.—Penetración máxima.—Fijeza en los disparos. 
Gatillo visible.

A les Cuerpos armados, en cada fracción’de seis armas, 
se acompaña una de regalo.

La pistola

“STAR1*
es el arma seleccionada y preferida'por el Ejér
cito e instituciones armadas.—Arme y desarme 
facilísimo.—Seguro en]el disparador, evitándose 

así los accidentes.—Cargador automático.
Calibres 6/35 = 7¡653.= 9;:.x!alm - cartucho corto.-Cañon 

corto y largo.—8 y 10 tiros.
Calibre ^m/ia cañón móvil, seguro de tecla para cartu

cho reglamentario.

I fsps íÍA f "15$^ Servido|mensuarsíliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, 
-xa de Gijón el 2 y de Corona el 21, para Habana y Veracrux,

Salidas de :Veracruz]el 13 y dé”Hahaaa el 20 de cada mes, para Corana, Gijón y Santander.
liEPHñS A ¡roe Servicio mensual saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 

as s>ti^xs.yó &íí os 5 y ja cádiz ei 7) para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo 
y Buenos Aires; emprendiendo el naje de.regreso desde Buenos Aires el día 2 y de Monte
video el 3.

¿fri NlíPO YáírSrsfilhflaWdilfrffl Servicio mensual saliendo de Barcelona el 25, fiü IIKS V a i de Valencia el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz
el 30, nara New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz el 27 y de Habana el 30 
de cad» mes con escala en New-York.
If V#sfeAflVp!s.f*í$1#af«h^ Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 &m-4 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cádiz ai. ¡5 de
c^da mes, para las Palmas, Santa Cruz de Teuente, Santa Cruz de La P¿nia. Puerto Rico 
y Habana. Salida de Colón el 12 para Sabanilla, Curacas, Puerto Cabello, LaGuayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

ia Í*fírM3gi8iÍft Pasa Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Gá- } 1^83 se leraasee ái£ps!t& US Palmas, Santa Craz de Tenerife,
j de la P8*sae- y puertos de la costa ocodentid de Africa. Regreso de Fernando Pós, ¿sdeae» 

itó escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida.

Ha^3S;Tvrbin&5:Calderas fe 
ijloda cle.se de m¿xqui« $ 
naria naval ¡Motores,-Loco* fe
molor&SíAülomdvUcs; ío- 
comoíor eStVehiculoí ■. A» 

y ereplanos .•Maquino.rí ¿x
3^1 aq r ico I a; Arl i 11 e ri aJ í a = 

quinaria eléciricaiHerna? 
V'-íl míenlas mecóntcaSiTú ■ 

bes;Meleleslaminados, 
í ' esi: - ados. i undidos y for-

fados;^efractorios,-Mine - 
-^vv*;í rak ^tCctnbustibleSiM^de- 

ra en bruto u Ir abajada 
/Peticiones de hierro.-Pro

Representante general Ij 
para España:,]

y?-

á 'V

I
i.

‘ ■' K;¿íssiafii. ú
Avenida Conde PeSal^e^ 24
Aparíado 11 3.

^teca: «ANSALÜÜ»

eléfoao 41 - 61 M

i
'S;AA, GF 
3í- -^x i ssi-
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